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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presen e asunto, con lo 
siauiente: 
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Número de 

registro 
Escrito de Jorge .Andrés)LÓpéz Espinosa, Presidente de la Comisión 
Estatal de Dere'chos Humanos deSanIúisPotosí. 035093 

Documental&jecibida ,el veihticuatro .de; agostodel "año en c-urso 
Certificación JudicialV..C5rrésDohdenáia"de ésté Alto.Tribunál. Cons 
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Ciudad de Mexico;a veintisitedgosto'de dos mi 
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Agreguese aI:exped¡ente para que surta efectos legale 
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designaciones realizada&anteriorment .•. . - 
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Lo anteriór con. fundariento' 	los- SrtícuIo.'4;-párra 

párrafo primero 2, dl)-Reciiam 

105 de la Constitución I-'olitic 

Código Federal de Procedi 

a Oficina de 

ciocho. 
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aclaradoel domicilio para oir y recibir\notif.-. enes,en es 

designada- como'autorizada aIa1personaquemenclona..sin,,perJuicio de las 

,'el escrito del 

sde San Luis 

se tiene por 

aciudad y por 

riá1é.las Fracciones 1 
¿fp '7' 	 —-- - -. 

'deioEstados Unidos Mexic 

tos Civiles de aplicación 

o tercero 1, 11, 

y II del Artículo 

nos y 305 del 

supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley4. 
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1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución Política 
Mexicanos 
Artículo 4.,j[ 	r'r rr n-r H Laspartes podran designar1  auna dvarias personas para oír notificaciones imponerse de lo 
traslado. 	 -. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparec 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para repres 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la cap 
prueba en contrario. [ ... } 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial e 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les ha 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera n 

de los Estados Unidos 

autos y recibir, copias,  de 

a juicio por conducto de 
ntarlos. En todo caso, se 
cidad para hacerlo, salvo 

que intervengan, deben 
an las notificaciones que 
tificación a la persona o 

personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenc ón que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artícuio 105 de la Constitución Polític. de ios Estados Unidos 
Mexicanos 
Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las sisposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refier-n las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposició expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ACCIÓN DE INONSTITUCIONALIDAE 147/2017' 

Notifíq use. 

Lo proveyó y firma el Ministró instru 'tor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leicia Guz án Mirand Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controve sis Consttuc3s J' de Accin,es de 

tnconstituciora¡dad de a Subsecretaría Gen»ra de 4c14'erdos dé stAIto 

Tribu nakcf da 	 / 
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